
Martes 6 de diciembre de 18 í 2. JAUTOS. <¿> \ 

ge «uierihe * «"«te periódico, que sale los mar -
«t jueves y sa!)a<lo%, en la imprenta de Pita, 
alie d« T r c $ Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do i casa de los señores suscritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á Ta 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, frau 
eos de porte, sin cuyo requisito no se reciben. 

B O L E T I N O F I C I A L 

Advertencia á los ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia. 

Hallándose á la conclusión del presente 
año, y vista la morosidad de ios señores 
alcaldes de los referidos ayuntamientos, con 
el pago de la suscricion á este Boletín ofi
cial, á pesar de las repetidas invitaciones que 
se les ha hecho, no puedo menos de acudir 
al señor gefe político para que cumpliendo 
con la escritura de contrata, haga efectivo el 
pago de las cantidades que adeudan del mo
do que juzgue mas oportuuo en el preciso 
término de quince dias no se presentan á 
pagar. 

Igualmente se invita por última vez á 
los ayuntamientos de 

Fuente el Fresno, 
Manzanares el Real, 
Talamanca, 
Y Mata el Pino, 

que con escándalo están adeudando can
tidades del año pasado, pasen á satisfacerlas 
en el indicado término, en el bien enten
dido que no crean que por su morosidad 
Quedarán sin efectuar como hasta aqui di-
¿no pago, pues está propuesto el edictor á 
hacerles cumplir con su deber á cualquie
ra, costa. 

P A U T E O F I C I A L * 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A » 

Negociado núm. 10. 

Excmo: Sr.: S. A . el Regente del reino se ha 
enterado de la consulta hecha por esa dirección 
con el objeto de proceder á aplicar de una ma
nera uniforme y acertada las disposiciones de la 
ley de 30 de mayo ultimo, en la cual se reparan 
los perjuicios que pudo causar á los estudiantes 
que hubieren abandonado la carrera de teología la 
inteligencia dada á ta ley de 14 de abril de 1838 
respecto del decreto de las Cortes constituyentes 
de 19 de junio de 1837. Én su vista, y confor
mándose S. A. con las principales disposiciones 
consultadas por V. E.,se ha servido mandar que 
se observen en los casos comprendidos en la men
cionada ley las reglas y declaraciones siguientes: 

4.a Con arreglo á la ley de 30 de mayo ú l t í -
tno solo tienen derecho á la simultaneidad de es
tudios que estableció el decreto de las Cortes de 
A 9 de junio de 1837 los estudiantes que, habiendo 
emprendido Ja carrera de teología antes del real 
decreto de 8 de octubre de 1835, por el cual se 
prohibió la colación de órdenes sagradas, se en
cuentren cursando actualmente en otra facultad. 
' 2.a La simultaneidad de un curso ó de dos, 
únicas qne pueden concederse con arreglo al cita
do decreto de 19 de junio, supone necesariamente 
la invalidación de los dos ó los cuatro cursos de 
teología, que según aquella disposición legislativa 
sirven de título y se conmutan por las espresadas 
simultaneidades en diferente carrera. En su consc-



cuencia los teólogos que disfruten ó hayan disfru
tado de la ventaja de la simultaneidad, se entien
de que han perdido sus dos ó sus cuatro cursos 
correspondientes de teología, y por lo tanto los 
grados académicos que en esta facultad hayan p̂o
dido obtener, los cuales sinualados ó inhabilitados 
aquellos cursos no pueden ya subsistir. 

3.a Los queantea del real decreto, de :8<U| 
octubre de 4 S35.habían concluida su carrera de 
teología no tienen derecho á -la simultaneidad. A 
los queja hayan concluido degpuesse les concede
rá con sujeción á las condiciones espresadas ea las 
dos reglas anteriores,, á saber, la de hallarse cur
sando hoy en otra carrera, y la de perder porra-
zon de la-simultaneidad los coriespondienteseur-
sos teológicos y grados consiguientes á ellos. 

Jf.a A los estudiantes comprendidos en el ar
tículo 2.° de la ley de 30 de mayo, es decir, á 
aquellos que por el trascurso del tiempo desde la 
publica dott*de la ley de 44 de abril de 4838 se 
hallen perjudicados hasta el punió de -no poder 
disfrutar de-todos, los beneficios que les concedía el 
decreto de las Cortes de A 9 de junio, se les -con
cederán las compensaciones equivalentes que au
toriza ládey de 30 ÚQ ínayo .último en dos térmi
nos siguientes: 

Los que .por el estado de sus carreras-se ha
llasen en el último año académico.próximos al 
primer curso de práctica de su respectiva facultad 
y presentasen certificación de haber completado 
hasta octubre último en estudio privado con un 
doctor los estudios de una y otra asignatura, seles 
abonarán ambas,.previo examen extraordinario, 
entendiéndose corno su estudio principal el de la 
práctica, y c&$ho simultáneo el teórico. Esta com
pensación, que se funda en la disposición 2.a del 
decreto de las-Certés de 49 de junio ya citado por 
la identidad de circunstancias y motivos, impone 
igualmente á cuantos se hallen en este caso la 
©bligaciou de repetir su año práctico en el presen
te eur-SQ. . , , . 

Los que por el estado de sus carreras no tu
viesen que estudiar ya ningún curso puramente teó
rico, y se viesen por lo tanto imposibilitados de 
toda simultaneidad por cuanto el decreto de las 
Cortes de 4 9 de jupio la prohibió terminantemen
te para años prácticos ó teórico prácticos, se les 
concederá como compensación equivalente, de que 
habla la ley de 30 de mayo, la ventaja de ser 
admitidos á la licenciatura de sus respectivas fa
cultades con una rebaja en los gastos de la terce
ro parte si el derecho que les asistiere fuese solo á 
una simultaneidad, y de la mitad de los gas os si 
fuese á dos. De orden de S. A lo digo á V . £. 
para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 29 de noviembre de 48U2.=-
Solaoot.nSr. presidente de la dirección general 
de est udios. 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del reino, con. 
formáudoseoen el dictamen de ê a dirección acer. 
ca de la creación y ^organización del instituto ¿ e 

segunda enseñanza'de -la 'provincia«de Lugo,-se ha 

ser v i do d ispon e r le si g u ie nfce 5 
A.° Se creará para el curso próximo venida 

mn instituto de segunda enseñanza en Ja ĉiudad 
ule Lugo, en el cual se establecerán las cátedras 
siguientes con las dotaciones espresadas á coatí. 
n u a c i o u : . • • * • 

Dos de gramática latina y castellana, y^le, 
meatos de literatura, principalmente es,pañ$U: 
dos profesores, con-4,000 rs. el uno y 5**000 el 
•otro: la diferencia se adjudicará al que esplique 
literatura. 

Dos de elementos de matemáticas y dibujo li. 
4ieal: dos profesores con 5,000 y 45,000 rs.: fo di. 
ferencia se adjudicará al que enseñe dibujo lineal. 

Una de üsica y elementos de química :iun pro
fesor con 6,500 rs. 

Una vde ideología moral y religión: us pro-
iesor con 6t000 rs. 

Una de geografía é historia, principalmente 
española: un profesor con 5,500 rs. . 

Una de historia natural 'en «us aplicaciones 
mas usuales: U4i profesor con 6,500 rs. 

2.4 Si en adelante pudieran aumentarse los 
arbitrios del instituto se creará en el mismo una 
escuela industrial, y con especialidad la cátedra 
de agricultura solicitada por la diputación provin
cial. 

3 .° Se nombrará un bedel *o fconserge encar
gado de la custodia y conservación de los efectos 
del instituto, cuya dotación será de 3,500 rs. 
anuales, debiendo ser de su cuenta el pago de un 
mozo que sirva de portero y cuide del aseo y 
limpieza del edificio. 

k.° Uno de los catedráticos será director del 
instituto, con el aumento de 2,000 rs. anuales so* 
bre el sueldo señalado á su cátedra y habitación 
en el edificio por razón de aquel cargo. 

5. ° Otro catedrático á juicio de la junta ins
pectora, de que luego se hablará, desempeñará las 
funciones de secretario del instituto con las obven
ciones anejas á aqtíel carago. 

6. " Se formará desde luego una junta creado
ra del instituto, compuesta del gefe político, pre
sidente ; de un individuo de la diputación provin
cial, de otro del ayuntamiento de dicha ciudad, 
y de dos sugetos de conocida ilustración y arrai
go, elegidos por el gefe político. Esta junta for
mará un reglamento provisional que remitirá á la 
dirección general de estudios para su aprobación. 

7. Q < Creado y, organizado definitivamente el 
instituto, la referida junta solo conservará el ca
rácter de inspectora, pudieudo en calidad de tal 
denunciar á la superioridad cualquier desorden o 
abuso que notase en el establecimiento. Y al pro
pio tiempo tendrá la facultad de examinar Jai 



cuentas que por semestres habrá de presentarlas 
el societario del instituto con el V.° 13.ü del di-
rector, y salvados los reparos que hallase en ellas, 
Jas remitirá anualmente á la dirección para Jos 
efectos consiguientes á su aprobación definitiva. 

8. ° Se adjudican para sostenimiento del ins* 
titulo: 4.° los derechos de matrícula y pruebas 
de curso de los escolares; y 2 .° 60,000 rs. anua
les del producto de dos maravedís en cuartillo 
de vino que se consuma en la provincia de Lugo, 
destinados por partes para este y otros objetos de 
uíi/idad publica. Si resultase algún déficit en los 
ingresos del instituto, la diputación provincial le 
cubrirá de sus fondos. 

9. ° El importe de derecho de malrii ula y 
pruebas de curso y él remanente que resulte del 
arbitrio destinado al sostenimiento del instituto, 
después de cubiertas sus cargas, se destinarán es-
clusivamente á la adquisición de máquinas, apa
ratos, libros, mapas, globos y demás objetos au
xiliares de la enseñanza. 

40. La dirección general de esludios convo
cará aspirantes á las cátedras del referido institu
to bajo las bases y ejercicios que eslime conve
nienteŝ  y propondrá al gobierno para director y 
catedráticos á los juzgue mas idóneos para el des
empeño de sus respectivos cargos. Si en lo suce
sivo lo permitiasen los fondos del instituto, se po
drán aumentar los sueldos de los profesores, sin 
perjuicio de la escuela industrial de que habla el 
párrafo segundo, teniendo en cuenta para ello el 
celo manifestado por cada uno en el desempeño 
de sus obligaciones. 

De orden de S. A. lo digo á V. E . para los 
efecto consiguientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 30 de noviembre de 48^2 
Solanot.=»Señor Presidente de la dirección gene
ral de estudios. 

Parte recibido en la primera secretaría del des
pacho de Estado 

Ministerio de la Guerra.*=Excmo. Sr.: Después 
de los dos reconocimientos hechos por el Regente 
del reino en el dia de ayer y del anterior, según 
dije á V . E . en mis ultimas comunicaciones, tuvo 
á bien S. A. dar á la tropas la colocación mas 
conveniente á sus ulteriores fines, con cuyo ob
jeto se ha trasladado hoy á esle punto (donde 
sigue sin novedad) como el mas céntrico ala nue-
*a situación que ocupan las fuerzas hasta ahora 
leunidas. 

Dos batallones del Rey y uno de Africa cu-
trian la carrera desde la entiadadel pueblo has
ta la casa alojamiento de S. A., quien después de 
haber recorrido á caballo toda la linea, y forma
dos en masa en la plaza de la Constitución, los 

arengo, recordándoles la gloria adquirida en la 
ultima guerra, y diciéndoles que amenazado el 
trono de uuestra augusta reina y la Constitución 
del Estado, contaba con su valor, asi como po
dían eilos confiar en que seria el primero* que se 
ofrecería á los peligros para salvar tan sagrados 
objetos, y concluyó victoreando á S. M. y á la 
Constitución; vivasá que las tropas contestaron 
con el mas ferviente entusiasmo, s 

De orden de S. A. lo digo á V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Cuartel del Regente en Sar
ria á 4.° de diciembre de 48^2.=«E1 marques de 
Rodil.=Sr. ministro de Estado. 

Parte recibido en la secretaria de Estado y del 
despacho de la Guerra. 

E l Sr. ministro de la Guerra desde el cuartel 
del Regente en Sarria con fecha 4.° del corriente 
mes dice que en la tarde del mismo dia se había 
presentado una comisión, compuesta de cuatro 
individuos, de la junta nombrada en Barcelona el 
28 del próximo pasado noviembre, manifestando, 
deseo de hablar al Regente del reino. S. A. no tu
vo por conveniente admitirla; pero que habiéndo
le autorizado para que la oyese, tuvo lugar una 
conferencia, en la que se trató del modo como 
aquella ciudad habia de entrar nuevamente en la 
¿sumisión al gobierno; y después de esponer el re
ferido señor ministro las razones por qué no era 
posibL» verificar acto alguno que pueda parecer 
capitulación, transacion ó convenio, pues el go
bierno estaba en el caso de obrar como cumplía á 
su dignidad, concluyó con declarar que si Barce
lona deseaba restituirse á la comunión española 
sin esponerse á ser reducida por la fuerza de las 
armas, era absolutamente indispensable que seso-
metiese sin condición de ninguna clase; aseguran
do á la comisión que por parte del gobierno no 
hay prevención alguna contra aquella población. 

Manifiesta por último que los cuerpos de aquel 
ejército continúan estrechando el bloqueo á la 
plaza; y que á proporción que vayan llegando 
mas fuerzas se irán haciendo sentirá la misma 
los efectos de la situcion en que se ha colocado* 

Parte 7*ecibido en el ministerio de la Gobernación 
de la Península. 

Negociado núm. 8. 

Es sumamente satisfactorio el estado de tran
quilidad en que siguen todas las provincias del rei-
ns,según los partes qne periódicamente llegan & 
este ministerio. Por el correo de ayer se recibie-



U ) 
ron los de Soria, Teruel, Guadalajara, Lérida, 
Ciudad Real, Jaén, Bilbao, Burgos, Gerona, Cá
diz, Granada, Málaga, Huesca, Almería, Logro
ño, Sautander, Ceuta, Huelva, Pamplona, Sevilla 
y Zaragoza. Lo único en qu« demuestran impa
ciencia los pueblos es por ver terminada la insur
rección de Barcelona, y en este sentido son las 
esposiciones que sigue recibiendo el gobierno de 
las autoridades, corporaciones y milicia nacional 
de todas partes. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D * 

El Excmo. señor presidente de la comisión 
.central de indemnizaciones de los daños ocasiona* 
dos durante la guerra civil, con fecha 27 de no
viembre ultimo me dice lo siguiente: 

»Excmo. Sr.=»Para llenar debidamente cier
tos fines encomendados á esta comisión central 
por la ley de 9 de abril último, ha acordado pe
dir á V. E . una nota esacta y circunstanciada de 
los pueblos de esa provincia, <Jue por efecto de 
las desgracias de la guerra civil de siete años ha
yan visto incendiadas ó arruinadas mas de la ter
cera parte de sus casas; con espresion en la nota 
de cada pueblo, del número de casas que tenia 
antes de su desgracia, de cuántas han sido incen
diadas ó demolidas, por quién, en qué dia y con 
con qué motivo: y manifestando los datos en que 
se apoyen y justifiquen todos estos estrenaos.=-La 
comisión espera del celo de V. E . que se servirá 
facilitarle estas noticias á la posible brevedad.» 

Lo que he dispuesto circular por medio de 
este periódico oficial, á todos los ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia, para que sin 
pérdida de tiempo me manifiesten si en sus res» 
pectivos pueblos ha habido ó no casas incendia
das ó demolidas por efecto de la guerra civil, y 
cuidando ademas los de los que hayan sufirido 
tales desgracias, de remitirme la nota espresiva 
que desea la mencionada comisión. Madrid k de 
diciembre de 4 Ski.^mjílfonso Escaíanle. 

P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

Empresa del arriendo de la sal. 

Deseando la empresa proporcionar al público 
cuantas ventajas estén á su alcance, ha resuelto 
que la sal purgante conocida con el nombre de 
sal de la Higuera qne hasta el dia se ha vendido á 
2 rs. la libra, desde el 9 del corriente mes de di* 

« * * * * * _ 

ciembre sé venda á un real libra. Lo que se anun
cia para conocimiento del público, y particular, 
mente de los señores farmacéuticos de esta corte 
y pueblos de la provincia que consumen dicha 
clase de sal y se ven precisados á pagarla á 2 
reales en los almacenes de drogas. E l despacho 
por cuenta de la empresa, situado en el edificio 
de la aduana, calle Angosta de San Bernardo, es
tará abierto desde las nueve de la mañana hasta 
las tres de la tarde. 

Juzgado de primera instancia de Gelafe* pro» 
vincia de Madrid. % 

4 
Por provincia del señor don Fernando Ügar-

te, juez de primera instancia y su partido, refren
dada del escribano don Julián Añover Salgado, 
se cita, llama y emplaza por primer edicto, á los 
que se crean con derecho á los bienes de las dos 
capellanías fundadas en la iglesia parroquial de 
la villa de Pinto; una por Inés García la Prieta en 
A 534, y la otra por su hijo Juan Zamora en 1525, 
ambas vacantes, para que dentro de treinta dias 
contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, acudan á 
deducirle ante dicho juzgado por medio de pro* 
curador competentemente habilitado; pues pasa
do dicho término y no lo haciendo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Por providencia del señor don Fernando Ügar-
te, juez de primera instancia deGetafe y su parti
do, refrendada del escribano don Julián Añover 
Salgado, se cita, llama y emplaza por primer edic
to á los que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía fundada en la iglesia parroquial de 
Pinto por D. Feliz Romano Pantoja y doña Feli
ciana Reluz en 4 74J¿; vacante por defunción del 
presbítero don juán Francisco Hernández Pingar-
ron, para que dentro de treinta dias contados des* 
de el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, acudan á deducirle 
antedicho juzgado por medio de procurador com
petentemente habilitado; pues pasado dicho térmi
no y no lo haciendo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

M E R C A D O . 

Dia 5 de diciembre. 

Trigo de 38 á rs, fanega. 
• Cebada de 22 á 23. 

Algarroba á 38. 
Aceite de 72 á 7k rs. arroba. 
Id. filtrado á 73. 

M A D R I D : Imprenta de P i ta . 


